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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

“EDITORIAL GRULLAMERLUC CIA. LTDA.” 

Cuenca, 23 de marzo de 2017 

Doctor 

Nicanor Merchán Luco 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente, me permito comunicarle que la Junta General de Socios de "EDITORIAL 

GRULLAMERLUC CIA. LTDA.” en sesión llevada a efecto el 23 de marzo de 2017, resolvió 

nombrar a usted para el cargo de PRESIDENTE, para el periodo estatutario de UN AÑO. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo décimo séptimo de los estatutos sociales y 

en la Ley de Compañías. Entre ellos usted reemplazará al Gerente General en caso de 

ausencia o impedimento, en tal caso tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

empresa. 

Este nombramiento se lo hace por reelección. 

"EDITORIAL GRULLAMERLUC CÍA. LTDA.” se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Noveno del Cantón Cuenca, el 2 de marzo del 2005, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 7 de marzo del 2005 con el No. 80. 

El presente nombramiento con la razón de aceptación y su inscripción le servirá de suficiente 

documento para justificar la personeria. 

Muy atentamente, 

Ing. Xavier Merchán Vintimilla 

GERENTE GENERAL. 
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[TRÁMITE NÚMERO: 5485 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4355 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1236 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDITORIAL GRULLAMERLUC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MERCHAN LUCO NICANOR 
IDENTIFICACIÓN: 0100270586 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): UN AÑO       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA 2] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE/INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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